
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS POR LA COMPRA Y

EMISIóN DE BOLETOS DE AVIóN.

CONTfuqTO DE PRESIACIóN DE SERVIqOS POR CONCEPTO DE EMISIóN DE BOLETOS DE

AVIóN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PARTIDO REI'OLUCIONARIO

INSTITUCIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C,P. SANDRA tUZ CUÉII.AR

HERNÁNDEZ, COMO APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZA Y ESPECIAL

RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE FACULTADES DE REPRESENTACIóN PATRONAL A QUIEN EN

LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA 'EL PARTIDO"

Y POR LA OTRA PARTE VIATOURS DEL SURESTE S.A. DE C.V. REPRESENTADO EN ESTE

ACTO EL LIC. DANIEL TADEO BARBOSA MONTES, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR

úrutco, n eurEN EN Lo sucESIVo Y PARA EFECToS DEL PRESENTE coNTRATo sE LE

DENOM]NARA 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL PARTIDO" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL,

I. DE *EL PARTIDO".

I,1,- QUE ES UN PARTIDO POLITICO NACIONAL, LEGALMENTE CONSTITU]DO Y REG]STRADO

ANTE EL INSTITUTO NAC]ONAL ELECTORAL, TAL Y COMO LO ACREDTTA CON LA

crnrrucrcró¡r EXpEDTDA poR DrcHo rNsTrruro, EL 07 DE ENERo DE 1998, EN LA QUE

CONSIA QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

AcREDITADo coMo pARnDo porÍrco NACIoNAL EN sus ARCHIVos, GozANDo DE Los
DERECHoS y pRERRoGATrvRs, esÍ couo DE LA pERSoNALrono :uRÍoIcr ESTABLECIDA EN

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCED]MIENTOS ELECTORALES.

t.2.- euE coN FECHA 26 DE NovIEMBRE DE 2020, EL nRESTDENTE DEL coMrrÉ UECUTIVo
NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO
poR EL SEcRETARto :unÍorco y DE TRANSpARENCIA DEL c.E.N. DEL pRI, uc. ISRAEL

cHApARRo MEDINA, oroRco poDER GENERAL pARA REALIZAR ACTos DE not'4If,lI5rRAclófrt
AL C. UC. RUBEN ANTONIO ZUARTH ESQUINCA, EN SU CIR,qCTTN DE PRESIDENTE DEL

COMITE DIRECIIVO ESTATAL EN CHIAPAS DEL PART]DO REVOLUCIONARI
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COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA NO. 178,201, UBRO NO. 4449, PASADA ANTE LA

FE DEL UC. HOMERO DIAZ RODRIGUEZ NOTARIO PÚBLICO NO. 54 DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

MÉXICO, PODER QUE NO LE HA SIDO REVOCADO NI UMITADO EN FORMA ALGUNA.

I,3.. QUE EL LIC. RUBEN ANTONIO ZUARTH ESQUINCA PRESIDENTE DEL COMTTÉ DIRECNVO

ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTTTUCIONAL, OTORGO A t.A C.P, SANDRA

LUZ CUÉLLAR HERNÁNDEZ, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZA Y ESPECIAL

RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE FACULTADES DE REPRESENTAOóN PATRONAL, MEDiANTE

ESCRITURA PÚBUCA NO. 1257, UBRO NO.14, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2020,

OTORGADA ANTE LA FE DEL UC. CESAR BERNARDINO SERRANO NUCAMENDI NOTARIO

PÚBLICo No. 149 DEL ESTADO DE CHIAPAS, QUE SE AGREGA A ESTE INSTRUMENTO EN

FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN QUE HASTA LA

FECHA SE LE HUBIERE UMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

I,4.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: PRI46O3O7AN9.

I,5.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO

EN LA AVENIDA INSURGENTES NORTE NÚMERO 59, EDIFIC]O TRES, SEGUNDO PISO, EN LA

COLONIA BUENA VISTA MUNICIPAUDAD CUAUHTÉMOC, C.P. O635O,CIUDAD DE MÉXICO,

MEXICO.

!.6.. QUE PARA EL CUMPUMIENTO DE SUS FINES Y PROGRAMAS, QUE LE SON PROPIOS

COMO PART]DO POLÍNCO REQUIERE DE LA PRESTACIóru OT IOS SERVICIOS MATERIA DE

E5TE CONTRATO.

II.- DECI.ARA *EL PRESTADOR DEL SERVICIO" POR CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE,

II.1.. SER UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARiABLE, CONSTITUIDA DE AC1JERDO A LAS

LEYES DE LE NEPÚEUCA MEXICANA, SEGÚN SE DESPRENDE DE LA ESCRITURA PÚBLICA

ruúNrno 14,165, voLUMEru ruúNrno 385, DE FECHA 28 DE ocruBRE DE tgg7, oToRGADA
ANTE LA FE DEL UC. OSCAR GABRIEL ESQUINCA CAMACHO NOTARIO PÚSUCO ruÚPITNO TO

DEL ESTADO DE CHIAPAS E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚEUCO DE LA PROPIEDAD Y DE

COMERCIO DE LA CIUDAD DE TUXTLA CUTIÉRNTZ, CHIAPAS BA]O EL FOUO MERCANTIL

ruúN¡no 784 DEL uBRo pRIMERo voLUMEN III DE FECHA 26 DE NovTEMBRE DE 1997.
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II,2,- QUE QUIEN REPRESENTA A ÉL *Et PRESTADOR DEL SERVICIO'EN ESTE ACTO

JURÍDICO ACREDITA SU PERSONALIDAD CoN EL TESTIMoNIo DE ESCRITURA PÚBUCA NO

23,628 VOLUMEN NÚMERO 638, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2003, OTORGADA ANTE LA

FE DEL NOTARIO PÚBLiCO NO. 16 DEL ESIADO DE CHIAPAS QUE SE AGREGA A ESTE

INSTRUMENTO EN FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A TORMAR PARTE DEL MISMO, SIN

QUE HASTA LA FECHA SE LE HUBIERE LIMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

II.3,- QUE SU OB]ETO SOCIAL TIENE, ENTRE OTROS FINES LA PROMOOÓN DE ViA]ES
TURÍSnCOS DENTRO Y FUERA DE LA REPÚBuCA ME}JCANA, VENTA DE BoLEToS DE ToDo
TIPO DE TRANSPORTES Y RENTA DE AUTOS, LANCHAS Y TODA CLASE DE TRANSPORTE

TERRESTRE Y AÉREO.

II,4,. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TÉCNICA Y LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y

FINANCIEROS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE REQUIERE'EL
PARTIDO", QUE DISPONE DE LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBUGARSE EN LOS

TÉRMINoS DE ESTE CoNTRATo.

t1,5.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICIUO FISCAL, EL

UBICADo EN pRoLoNGAcróru prrurÉatco NoRTE poNIENTE No. 457, LocAL 19B EN LA

coLoNrA sAN FRANCrsco sABINAL, c.p. 29020, EN LA cIUDAD DE TUxTLA cu¡Énnrz,
CHIAPAS.

II.6,. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO EXPEDIRA FACTURAS Y/O

COMPROBANTES FISCALES AUTORIZADOS, MISMOS QUE INOUYEN SU REGISTRO FEDERAL

DE coNTRrBuyErurrs, srñnLnoo eru u cuusuu II.z

II.7.. QUE SU REG]STRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: VSU971028429

lll, oecumcró¡r coNJUNTA.

1t.1.- euE coNocEN u vtmcuuclóru, ALCANCE y coNTENrDo DE LAS DrsposrGoNES DE

rrscauz,qoóru y sE oBLIGAN A pRopoRcroNAR ToDA LA luronNnoó¡l euE AL RESeECTo

soucITE EL INSTITUTo NACToNAL ELECToRAL, LA UNIDAD rÉcNtcn oe Rsceuzecróru E

rNsTrruro DE ELECCIoNES y pnmcrplctóN cIUDADANA, nsÍ ¡,rtsl¿o .EL pREsrADoR
DEL SERVICIO" SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

DEL rNsTrruro NACIoNAL ELECToRAL coNFoRME A Lo DISpUESTo eru cephur-o z
nnrÍculo 356, NUMERALES 7,2,3,4 y 5 DEL REGLAMENTo DE Rscnuznclóru, ENTENDIDo

DE LAS sANcroNEs A euE sE HACEN AcREEDoRES QUTENES oMrrAN ESTA oeucncróN

srcú¡r lo DISpUESTo r¡r rl nRicuLo z rRnccrón )xI DE LA LEy GENERAL EN MATERIA DE

DEUTos ELECToRALES, nsÍ NarsNro QUEDA ENTENDIDo EL pREsrADoR DEL sERvrcro DE LA

oaucncrór! DE REGISTRAR EL pREsENTE coNTRATo en el ¡¡óout-o DE pRovEEDoRES QUE
EL rNE A PUESTo A oIsposIcIów.

11.2.- euE EN LA CELEBRACIóN DEL nRESENTE INSTRUMENTo No EXISTE ERRoR, DoLo,
usróru ul MALA FE, sIENDo Los DEREcHos y oBLIGACIoNES coNSIGNADAS, us yÁs

FIRMES EXPRESIONES DE LA VOLUNTAD DE LOS OTORGANTES.
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CON VISTA A LO ANTERIOR LOS OTORGANTES SE SOMETEN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. DEL OB'ETO DEL CONTRATO.. 'EL PARTIDO" LE ENCOMIENDA A "EL

PRESTADOR DEL SERVICIO", A SUMINISTRAR BOLETOS DE AVIóN, CONFORME A LO

SIGUIENTE:

No. FAC U N IDAD NOMBRE FECHA Y RUfA IMPORTE

18 128 ROM HOTEL SEVILLA PATACE
HOSPEDNE DEL 17 AL 18 DE AGOSTO HOTEL

SEVILLA PALACE HABITACION SENCILLA 02. 52,247.3A

SUBTOTAL s2,247.38

tva 16y" 53s8.62

TOIAL s2,600.00

fr

No. FAC LINEA AEREA NOMBRE IMPORTE

18 126
AEROLINEA

AEROMEXICO

RU BEN ANTONIO ZUARTH

ESQUINCA

Tuxtla Gtz(TGZ)a Ciudad de México (MEX)

17 lAugl2023 V uelo 313 5al¡endo de Tuxtla

Gtz en 06:15 a.m. a Ciudad de México (MEX)
514,905.17

TUA Clave Prod. Serv. - 01010101 No existe
en el catálogo

s378.00

18 126
Clave Prod. Serv. - 01010101 No existe en el

catá¡ogo lmpuestos: Traslados:
s200.00

SUBTOTAT s1s,483.17

tvA 16% s2,416,83

TOTAL sr.7,900.00

No. FAC LINEA AEREA NOMBRF FECHA Y RUfA IMPORTE

r8 127
AEROLINEA

AEROMEXICO

RU BEN ANTONIO ZUARTH

ESQUINCA

CLAVE: MPQGMB NO. DE BOLETO: 139

9380720669
52,163.94

C¡udad de Méx¡co (MEx) 18/Aug/2023 Vuelo
372 sal¡endo de MÉxlcO en 13:25 P.m. a

Ciudad de TAPACHUTA (CHlS.)
56,490.83

18 t27
TUA Clave Prod. Serv. - 01010101 No existe
en el catálogo

5557.00

18 t27
Clave Prod. Serv. - 01010101 No ex¡ste en el

catálogo lmpuestos: Traslados:
s200.00

SUBTOTAL 59,42L.77

tv A 16% s3 78.23

TOTAL s9,800.00
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No. FAC LIN EA AEREA NOMBRE FECHA Y RUTA IMPORTE

78 129
AEROLIN EA

AEROMEXICO

RUBEN ANTONIO ZUARTH

ESQUINCA

Tuxtla Gtz(TGZ) a Ciudad de México (MEx)

3O/AúE/2023 Vuelo 315 sal¡endo de Túxtla

Gtz en 08:26 a.m. a Ciudad de México (MEX)

Regreso: Ciudad de Méx¡co (MEx) a Tuxtla

Gtz(TGz) 31/AuC/2023 Vuelo 1375 Saliendo

de C¡udad de México en 13:20 p.m. Hacia

Tuxtla Gtz en 15:14 p.m.

s10,624.13

TUA Clave Prod. Serv. - 01010101 No ex¡ste
en el catálogo

s944.01

18 729
Clave Prod. Serv. - 01010101 No existe en el

catálogo lmpuestos: Traslados:
5200.00

SUBTOTAL S11,768.14

w A 76ya s1,731.86

TOTAL 513,soo.oo

No. FAC U N IDAD NO M BRF FECHA Y RUTA IMPORTE

18130 ROM HOTEL SEVILLA PALACE
HOSPEDAJE DEL 30 AL 31 DE AGOSTO HOTEL

SEVILLA PALACE HABITACION SENCILLA
$2,247.38

SUBTOTAL 52,241..38

tvA 16% 53s8.62

TOTAL s2,600.00

SU BTOTAL s41,155.84

tvA 16% 55,244.L6

TOIAL s46,400.00

SEGUNDA.- DEL ALCANCE DEL PLAN O MODALIDAD CONTRATADO.- EN TÉRMINOS DE

LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA, *EL PRESTADOR DEL SERVICIO- SE OBUGA

A PROPORCIONAR EL SERVICO DESCRITO EN LA CLAUSULA PRIMERA, CON TODA

OPORTUNIDAD, DILIGENCIA Y PROFES]ONAUSMO.

TERCERA,. DE LA CONTRAPRESTACIóN.- AMBAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE
*EL PARTIDO" PAGARA A'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" POR CONCEPTO DE LOS

SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL IMPORTE DE $ 41,155,84 (CUARENTA Y UN

MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 84/1OO M,N.), MÁS EL iMPUESTO AL VALOR

AGREGADO DE $ 5,2¡t4,16 (CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS

16/100 M.N.) LO QUE HACE UN TOTAL DE $ 46,400.00 (CUARENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS PESOS OO/1OO M.N.), ESTE IMPORTE COMPENSARAA*Et PRESTADOR
DEL SERVICIO' LA ORGANIZACIóN, DIRECCIóN, ADMINISIRACIÓN, SERVIOOS Y TÉCNICAS

I
APROPIADAS Y LAS OBUGACIONES QUE ADQUI ERE CON EST

5
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TERCERA.- DURACIóN.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DEL 13
DE SEPTIEMBRE AL 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2023.

CUARTA.- DE LiA CONFIDENCIALIDAD,-'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBLIGA A

MANTENER ABSOLUTA DiSCRECIóN Y CONFIDENCIAUDAD RESPECTO DE LA INFORMACIóN Y

DATOS A LOS QUE TENGA ACCESO, ASI COIVIO TODO TIPO DE RESULTADOS OBTENIDOS CON

MOTIVO DE LOS SERVICIOS OB]ETO DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIóN OT U
INFORMACIÓN QUE DEBE DE PROPORCIONARSE AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, A
LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIóN Y AL INSTITUTO DE ELECCIONES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA O CUALQUIER AUTORIDAD COMPETENTE, DE

CONFORMIDAD A LA LEGISLACIóN VIGENTE APLICABLE.

QUINTA. DE LA RESPONSABILIDAD IáBORAL Y ADMINISTRATIVA.- *EL PRESTADOR

DEL SERVICIO" SERA LA ÚruTCN NTSPOI.ISABLE DE LAS RECLAMACIONES QUE EN MATERIA

LABORAL DE SEGURIDAD SOCIAL O ADMINiSTRATIVA, LES PUDIERAN RECLAMAR SUS

TRABA]ADORES CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, OBUGÁNDOSE A

DUAR A SALVO A *EL PARTIDO" DE CUALQUIER EVENTUALIDAD DE ESTA NATURALEZA.

SEXTA, DE tA RESCISIóN ADMINISTRATIVA.. QUE "EL PARTIDO'PODRA RESCINDIR

ADM]NISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN QUE LE DEVENGA RESPONSABILIDAD

ALGUNA, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

POR SUSPENSION INJUSTIFICADA DEL SERVICIO

POR QUIEBRA DECLARADA

POR INCUMPLIMIENTO DE *Et PRESTADOR DEL SERVICIO"A CUALQUIERA DE LAS

OBUGACIONES ASUMIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

SEPTIMA.. 'AMBAS PARTES" SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LOS TRIBUNALES DE LA

C]UDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS RESPECTO DE CUALQUIER CONFUCTO DERIVADO

DE LA INTERPRETACIóN DEL PRESENTE CONTRqTO, RENUNCIANDO DESDE ESTE MOMENTO

A CUALQUIER OTRA JURISDICqó¡I QUT POR RAZóN DE DOMICILIO PRESENTE O FUTURO

PUDIERA CORRESPONDERLES.

OCTAVA.- PROCEDENCIA LÍCITA DE LOS RECURSOS.

N4ANIFIESTAN 
*I.AS PARTES" BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SUS INGRESOS Y LOS

EN EL PRESENTE
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RECURSOS CON LOS QUE CUI\4PURÁN LAS OBLIGACIONES CO
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INSTRUMENTO SERAN SIEMPRE DE PROCEDENCIA UCITA Y QUE NINGUNA DE SUS

ACTIVIDADES ES IúCITA, DEUCNVA O DE CUALQUIER MANERA AUXIUAR EN LA COMISIóN

DE DELITO ALGUNO.

NOVENA,- DE LA PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES.

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES POSESIóN DE LOS PARTICULARES, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN A QUE

LOS DATOS OBTENIDOS EN VIRTUD DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SERAN

TRATADOS DE MANERA CONFIDENCIAL Y SERAN USADOS PARA LA OPERACIóN Y REGISTRO

DE COMPRA VENTA SOUCITADA, POR LO QUE AMBAS PARTES SE HACEN RESPONSABLES DEL

CUIDADO Y RESGUARDO DE DICHA INFORMACióN, ASÍ COMO DEL PAGO DE DAÑOS Y
PRÜUICIOS QUE PUDIERA OCASIONARSE A LA PARTE AFECTADA POR CUALQUIER MAL USO

DE DICHA INFORMACIóN, AÚN DESPUÉS DE CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE

CONTRATO.

NOVENA PRIMERA.-MATERIA DE PREVENCIóN DE LAVADO DE DINERO Y
FINANCIAMIENTO At TERRORISMO.

AMBAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE CONOCEN Y SE OBUGAN A CUMPUR CON LA

LEGISLACIóN EN MATERIA DE PREVENCIóN DE LAVADO DE DINERO Y FINANCIAMIENTO AL

TERRORISMO, POR LO QUE ACEPTA EN PROPORCIONARSE ENTRE SÍ CUALQUIER

DOCUMENTO QUE REQUIERAN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN DICHO

ORDENAMIENTO Y EN ESTE ACTO SE AUTORIZAN MUTUAMENTE PARA QUE LOS DATOS Y

DOCUMENTOS RELANVOS A SU IDENTIFICACIóN SE PUEDAN PROPOROONAR A CUALQU]ER

AUTORIDAD QUE PUEDA AUDITAR LA TRANSPARENCIA DE LAS OPERACIONES DE LAS

PARTES.

NOVENA SEGUNDA.. RESPONSABILIDAD SOCIAT Y ANTICORRUPCIóN.

EL OBJMVO DE *EL PRESTADOR DE SERVICIO" ES EffENDER SU COMPROMISO A *EL

PARTIDO" PARA ESTABLECER RELACIONES COMERCIALES ESTABLES Y DURADERAS DE

COOPERAOóN, BASADAS EN LA HONESTIDAD, LA TRANSPARENCIA Y LA CONFIANZA, QUE

PERMITAN MINIMIZAR EL RIESGO DE VULNERACIóN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y

SOC]ALES, ASEGUfuqR EL CUMPUMIENTO NORMATIVO, EN PARTICULAR EN ASUNTOS

RELACIONADOS CON LA íICA Y LA INTEGRIDAD EN LAS CONDUCTAS, ASÍ COMO REDUCIR

LA HUELLA AMBIENTAL DE LA COMPAÑÍA. TODO ELLO GARANTIZADO EL SUMINISTRO DE

SERVICIOS.

DECIMA,-'AMBAS PARTES" MANIFIESTAN QU E EN LA CELEBRACION DEL PRESENTE

SU VOLUNTAD, SIN QUECO NTRATO HAN EXPRESADO DE MANERA UBRE Y
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HAYA EX]fiDO ERROR, DOLO, COACCION, MALA FE O ALGUN OTRO VICIO DEL

CONSENTIMIENTO QUE PUDiERA INVALIDARLO EN TODO O EN PARTE. POR LO QUE LEÍDO

QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LO RATIFICAN EN fODOS Y CADA UNO DE

SUS TÉRM]NOS, Y PARA MAYOR CoNSTANCIA Lo FIRMAN EN DoS TANToS AL CALCE Y AL

MARGEN, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ. CHIAPAS, AL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DEL

AÑo DE DoS MIL VEINTITRES.

POR " DO" POR'EL PRESTADOR

C.P. SANDRA LUZ CUÉLIAR HERNÁNDEZ LIC,
SECRETARIA FTÍ{ANZAS Y ADMINISTRACIóN,
APODERADO LEGAL.

TESTIGOS

L TADEO BA
ADMINISTRADOR U

I RAFAEL LEóN GONáLEZ C, P, JORG GONZALEZ MORALES
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